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OBJETO: Adelantar gestiones que permitan representar prejudicial y judicialmente a INDEPORTES ANTIOQUIA en las audiencias de conciliacion y procesos judiciales que se instauren en su contra o que ésta deba promover

ALCANCE: Este procedimiento inicia con el recibo de solicitud de conciliacion y citacién a diligencia de audiencia prejudicial y judicial, la cual termina con el archivo del documento, atendiendo los lineamientos establecidos

por el Comité de Conciliacion para la defensa de la entidad, y teniendo de presente las sentencias de unificacion jurisprudencial del Consejo de Estado y la normatividad aplicable a cada caso.

recepcion y gestion del Auto
admisorio de la solicitud de
conciliacion, Auto que fija fecha
de audiencia, comunicacion
interna que reporta constancia
de pago de sentencia, acuerdo
o laudo arbitral, comunicacion
interna para la proyeccion de la
solicitud de conciliacion
extrajudicial o solicitud de
aplicacion de mecanismos de
arreglo directo

qgue fija fecha de audiencia, comunicacién interna de proyecto de solicitud de conciliacién
extrajudicial, solicitud de aplicacién de mecanismos de arreglo directo, comunicacién interna para
analisis de la procedencia de accién de repeticion.

Notificacion de Auto admisorio de conciliacién extrajudicial: Se recibe a través del correo de
notificaciones judiciales de la entidad por el asistencial de la Oficina Asesora Juridica, quien solicita
la radicacion del documento en el CADA, una vez radicado por el CADA se remite al Jefe de la
Oficina Asesora Juridica y este se la asigna a la Secretaria Técnica del comité de conciliacion.

Notificacion de Auto que fija fecha de audiencia: Se recibe a través del correo de notificaciones
judiciales de la entidad o del abogado que representa judicialmente a Indeportes, el asistencial de
la Oficina Asesora Juridica solicita la radicacion del documento en el CADA, una vez radicado por
el CADA se remite al Jefe de la Oficina Asesora Juridica y este se la asigna al abogado que lleva
el control de los procesos judiciales y a la Secretaria Técnica del comité de conciliacion.

Presentacién de proyeccion de solicitud extrajudicial y antecedentes administrativos: El
area respectiva a través de Mercurio remite comunicacion interna F-GD-31 con la proyeccién de la
solicitud de conciliacion extrajudicial y los antecedentes administrativos al Jefe de la Oficina
Asesora Juridica, y este a través de mercurio asigna el documento al abogado que lleva el control
de los procesos judiciales.

Presentacion de antecedentes administrativos: El area respectiva a través de Mercurio remite
comunicacion interna F-GD-31 con los antecedentes administrativos que dan razon de pago de
sentencia, acuerdo o laudo arbitral para el andlisis de la accion de repeticion al Jefe de la Oficina
Asesora Juridica, y este a través de mercurio asigna el documento a la Secretaria Técnica del
comité de conciliacion.

Presentacion de solicitud de aplicacién de mecanismos de arreglo directo, tales como la
transaccion y la conciliacion, se recibe a través del correo de notificaciones judiciales de la entidad
o del abogado que representa judicialmente a Indeportes, el asistencial de la Oficina Asesora

Jefe de la Oficina Asesora
Juridica

CADA

Abogado que lleva el control
de los procesos judiciales

Secretaria técnica del
comité de conciliacién

Area interesada

Asistencial de la Oficina
Asesora Juridica

# ACTIVIDADES DESCRIPCION RESPONSABLE RESULTADO
(QUE) (COMO) (QUIEN)
1-P Disefiar el procedimiento para la | La Oficina Asesora Juridica recibe Auto que admite la solicitud de conciliacion extrajudicial, Auto

Mercurio

Correo electrénico

F-GD-31- Comunicacién Interna
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Juridica solicita la radicacion del documento en el CADA, una vez radicado por el CADA se remite
al Jefe de la Oficina Asesora Juridica y este se la asigna al abogado que lleva el control de los
procesos judiciales y a la Secretaria Técnica del comité de conciliacién.
Nota: En caso de que los documentos se radiquen directamente por el CADA y no ingresen al
correo de notificaciones judiciales, el CADA la asigna al Jefe de la Oficina Asesora Juridica y este
realiza la gestion segun la solicitud respectiva.

2-H Diligenciar el registro de Tratandose de Autos que fijan fecha de audiencia inicial y solicitud de aplicacion de mecanismos El abogado que lleva el F-PJ-19 Procesos Prejudicial, Judicial,

procesos judiciales, Diligenciar | de arreglo directo en relacién con procesos judiciales vigentes, el abogado que lleva el control de control _de_lo_s procesos Pago de Sentencias y Demas
el Formato de conciliaciones los procesos judiciales diligencia el registro de los procesos judiciales a través del formato F-PJ- judiciales
prejudiciales, e indexar al 19, y la remite el asistencial de la Oficina Asesora Juridica para que anexe la informacién en la . . -
expediente en Mercurio carpeta del proceso. A la Secretarfa Técnica del comité de conciliacion diligencia el formato F-pJ- | Asistencial de la Oficina | F.pj.13 Relacion de seguimiento
13 Asesora Juridica conciliaciones prejudiciales y
Secretaria técnica del comité Judiciales.
Tratandose de autos que admiten solicitud de conciliacion extrajudicial y comunicaciones de de conciliacion
constancia de pago de sentencia, acuerdo o laudo arbitral, la Secretaria Técnica del comité de Correo electronico
conciliacion diligencia el formato F-PJ-13. Apoderado judicial
Mercurio

Tratandose de la comunicacion interna F-GD-31 que contiene los antecedentes administrativos y | Jefe de la Oficina Asesora
la proyeccién de la solicitud de conciliaciéon extrajudicial el abogado que lleva el control de los | Juridica
procesos judiciales la remite por correo electrénico y/o mercurio al apoderado que representa los
intereses de la Entidad para que proyecte la solicitud de conciliacién extrajudicial.
Una vez se proyecte la solicitud de conciliacién extrajudicial por el apoderado judicial se remite por
correo electronico a la Secretaria Técnica del comité de conciliacion.

3-H Asignar Auto admisorio de la Una vez la Secretaria Técnica del comité de conciliacion recibe el Auto admisorio de la solicitud de Secretaria Técnica del Correo electrénico

solicitud de conciliacion, Auto

que fija fecha de audiencia,
solicitud de conciliacion
extrajudicial o solicitud de

aplicacion de mecanismos de

arreglo directo o comunicacién
interna para el andlisis de la

accion de repeticion

conciliacion, Auto que fija fecha de audiencia, solicitud de conciliacion extrajudicial o solicitud de
aplicacién de mecanismos de arreglo directo y comunicacion interna de constancia de pago de
sentencia, acuerdo o laudo arbitral para el andlisis de la accion de repeticion, realiza las siguientes
gestiones:

1.Asigna un abogado, diferente al abogado que representa judicialmente al Instituto, para que
ambos rindan concepto juridico del asunto asignado.

Comité de Conciliacion
Abogados asignados

Apoderado judicial

Mercurio
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Nota. Los abogados podréan ser vinculados y/o contratistas para que realicen el analisis juridico del
caso.
2.Remite al abogado asignado y al apoderado judicial través de correo electronico y/o mercurio el
Auto admisorio de la solicitud de conciliacién, Auto que fija fecha de audiencia, comunicacién
interna de andlisis de la accién de repeticion, solicitud de aplicacién de mecanismos de arreglo
directo o solicitud de conciliacion extrajudicial.
Nota. Al Comité de Conciliacién deben ingresar minimo dos conceptos juridicos
4-H Solicitar antecedentes Los abogados asignados una vez estudien el asunto, solicitan a través de correo electrénico y/o Abogados asignados Correo electrénico y/o comunicacion

administrativos y rendir
concepto juridico

comunicacion interna F-GD-31 al area relacionada con el tema los antecedentes administrativos,
financieros y técnicos.

Ademas los abogados designados pueden solicitar el apoyo de personal con perfil financiero y
técnico. Dejando la posibilidad que los abogados designados soliciten mas de un apoyo financiero
y técnico, ademas tratandose de este Ultimo, fuera del analisis documental que se realice por parte
del técnico, se lleve a cabo visita al lugar.

Al respecto se indica que para requerir los antecedentes administrativos, apoyos técnicos y
financieros al area relacionada con el asunto, el (0s) abogado (s) debe proyectar la comunicacion
interna a través del formato F-GD-31 en mercurio, para la firma del jefe de la Oficina Asesora
Juridica.

El concepto juridico se debe rendir en el formato F-PJ-18, y fuera del analisis del caso, debe hacer
referencia a las sentencias de unificacion proferidas por el Consejo de Estado, las pautas
jurisprudenciales consolidadas.

Tratandose del andlisis de accion de repeticion se debe rendir el concepto juridico en el formato F-
PJ-10

Los informes financieros y técnicos se deben rendir en el formato de comunicacién interna F-GD-
31.

Nota: Al comité de conciliacién, se deben exponer los informes financieros y técnicos respectivos
y los conceptos juridicos, en los formatos antes relacionados.

Personal técnico y
financiero de apoyo

Jefe de la Oficina Asesora
Juridica

interna F-GD-31
Ficha Técnica. Formato F-PJ-18

Formato F-PJ-10 Andlisis accion de
repeticion
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5-H Remitir andlisis de caso a la Los abogados y personal técnico y financiero asignado, remiten por correo electrénico y/o mercurio Abogados designados y Ficha Técnica. Formato F-PJ-18
Secretaria Técnica del Comité a la secretaria técnica del comité de conciliacion los informes y conceptos. profes_ional _técnico y Comunicacién interna F-GD-31
de Conciliacién financiero
. Correo electrénico
Secretaria técnica
Mercurio
6-H Citar al comité de conciliacién e | La Secretaria Técnica del comité de conciliacién cita a los miembros del comité de conciliacién a | Secretaria Técnica del F-PJ-06 Citacion Comité  de
invitar al Ente de Control través de Mercurio mediante el Formato F-PJ-06 Citacion Comité de Conciliacion. comité de conciliacion Conciliacion
Mercurio
A través de correo electrénico el asistencial de la Oficina Asesora Juridica agenda el Comité de ) ) o Correo electrénico
Conciliacién y convoca a los miembros del comité, al jefe de la Oficina de Control Interno y a los Asistencial de Igdc_)flcma
abogados asignados, personal financiero y técnico. Asesora Juridica
La secretaria técnica del comité de conciliacién proyecta comunicacion externa dirigida al Ente de Jefe de I%SES:Q: Asesora
Control (Contraloria segln corresponda), para la firma del Jefe de la Oficina Asesora Juridica, en
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 120 numeral 6 de la Ley 2220 de 2022.
Una vez firmado por el Jefe de la oficina Asesora Juridica la comunicacién, se despacha por el
Asistencial de la Oficina Asesora Juridica.
La secretaria técnica del comité de conciliacion remite al asistencial de la Oficina Asesora Juridica
el F-PJ-06 y los anexos para que crear la respectiva carpeta de la reunion.
Reunido el Comité de Conciliaciéon se da cumplimiento al Reglamento interno, se agota el orden Miembros del Comité de
7-H Realizar Comité de Conciliacion | del dia, con la participacion de los profesionales invitados. conciliacion y profesionales | F-PJ-07 Acta Comité de Conciliacion

Elaborar y firmar el acta del
comité

Expedir y remitir el certificado
del Comité de Conciliacién

Terminado el comité de conciliacién, la secretaria técnica realiza las siguientes gestiones:

(1) Diligencia el formato F-PJ-13

(2) Proyecta el acta F-PJ-07, la cual es firmada por el Presidente y Secretario Técnico de
cada sesion

(3) Proyecta y expide la certificacion en el formato F-PJ-08, la cual se remite con los
antecedentes al abogado que representa judicialmente al Instituto y al abogado que lleva
control de los procesos judiciales.

(4) Tratandose de asuntos que estan relacionados con un proceso judicial vigente, el
abogado que lleva el control de los procesos judiciales diligencia el formato F-PJ-19.

invitados.

El abogado que lleva el
control de los procesos
judiciales

Asistencial de la Oficina
Asesora Juridica

F-PJ-08 certificacibn Comité de

Conciliacién

F-PJ-19 Procesos Prejudicial, Judicial,
Pago de Sentencias y Demas

F-PJ-13 Relacion de seguimiento
conciliaciones prejudiciales y
judiciales.
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(5) Remite el acta, la certificacion con los documentos soportes al asistencial de la Oficina Mercurio
Asesora Juridica para que se indexe en el expediente digital de la reunién y carpeta del
proceso judicial, en caso de aplicar.
8-H Cuando la decisién de los miembros del comité de conciliacién sea presentar la solicitud de
Elaborar Poder conciliacion extrajudicial y la accién de repeticion, el abogado que lleva el control de los procesos El abogado que lleva el F-PJ-09_Poder
judiciales elabora el poder a nombre del abogado que representa al Instituto. control de los procesos
judiciales Correo electrénico
Elabora’do el poder, se remite para aprobau_on del Jefe de, la Oficina Asesora} J_urldlcq, _eI cual una Jefe de la Oficina Asesora
vez esté aprobado lo remite al abogado designado, a través de correo electrénico o fisicamente. Juridica
9-H Asistir a audiencia inicial o de El apoderado que representa a Indeportes Antioquia asiste a la audiencia de conciliacion Apoderado Acta de la audiencia
conciliacion extrajudicial extrajudicial o inicial conforme a la citacion. Para el efecto, remite el acta al abogado que lleva el
Radicacién de solicitud de control de los procesos judiciales para que diligencie el F-PJ-19 y a la secretaria técnica para que Mercurio
conciliacién extrajudicial y diligencie el F-PJ-13 y al asistencial de la Oficina Asesora Juridica para que la indexe a la carpeta abogado que lleva el control
accién de repeticién o memorial del proceso y de la sesion del comité. de los procesos judiciales F-PJ-19 Procesog Prejudlcgl, Judicial,
de respuesta a la solicitud de Pago de Sentencias y Demas
arreglo directo Asi mismo, remite la constancia de radicacion del memorial de respuesta a la solicitud de arreglo Secretaria  Técnica  del
directo, de radicacion de la solicitud de conciliacién extrajudicial y el acta de la audiencia, la comité de conciliacion » o
constancia de radicacion de la demanda de accién de repeticién al abogado que lleva el control de F-PJ-13 Relacion de seguimiento
los procesos judiciales para que diligencie el F-PJ-19 y a la secretaria técnica para que diligencie conciliaciones prejudiciales y
el F-PJ-13 vy al asistencial de la Oficina Asesora Juridica para que aperture la carpeta e indexe la | Asistencial de la Oficina | judiciales.
informacioén del proceso y de la sesion del comité. Asesora Juridica
10-V Realizar seguimiento del caso La secretaria técnica socializa el alcance de la gestion del apoderado judicial en el préximo comité F-PJ-06 Citacion Comité de
de conciliacion. Secretaria técnica Conciliacion
11-v Evaluar el cumplimiento de las | La secretaria técnica del Comité de Conciliacion debe cada seis meses, realizar lo siguiente: Secretaria Técnica F-PJ-11 informe de gestion

funciones del Comité de

Conciliaciéon

1.Preparar un informe de la gestion del comité y de la ejecucion de sus decisiones en el formato F-
PJ-11

Asistencial de la Oficina
Asesora Juridica

Correo electrénico
Mercurio

F-PJ-12 Comunicacion agentes del
Ministerio Plblico
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Una vez aprobado el informe de gestion por los miembros del comité de conciliacién, la secretaria
técnica lo remite por correo electronico a la oficina de comunicaciones para su publicacion en
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 127 de la Ley 2220 de 2022.

2.Proyectar comunicacion interna dirigida a la Oficina de Control Interno informando decision
adoptada sobre accién de repeticion.

Asi mismo remite comunicacién al Coordinador de los Agentes del Ministerio Publico ante la

Jurisdiccion en lo Contencioso Administrativo en el formato F-PJ-12.

Cada actuacion la secretaria técnica la remite al asistencial de la Oficina Asesora Juridica para su
indexacioén en la carpeta respectiva.

Comunicacion interna F-GD-31

12-A Socializar informe sobre las
solicitudes de conciliacion
extrajudicial y definir acciones de
mejora para optimizar el proceso

Socializar por la secretaria técnica a los miembros del comité de conciliacién un informe sobre las
solicitudes de conciliacion extrajudicial y la provision contable que hayan cursado o estén en curso
en contra de INDEPORTES ANTIOQUIA, para determinar las causas generadoras de los
conflictos; el indice de acuerdos

Lo anterior, conforme al procedimiento P-PJ-01

Secretaria técnica Comunicacion interna F-GD-31

NORMATIVIDAD

Ley 1437 de 2011. Por la cual se expide el Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
Ley 2220 de 2022. Por medio de la cual se expide el estatuto de conciliacién y se dictan otras disposiciones

Ley 2213 de 2022. POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCION A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES”

Ley 1564 de 2022. Por medio de la cual se expide el Codigo General del Proceso y se dictan otras disposiciones
Resolucién S 2023000390 del 2 de mayo de 2023, modificado por la Resolucién S 2024000661 del 16 de julio de 2024 por la cual se adopta el reglamento interno del comité de conciliacion
Resolucién S 2024001315 del 18 de diciembre de 2024, por medio de la cual se actualiza la Politica de Defensa Juridica
Resolucién S 2024001323 del 19/12/2024 por medio de la cual se establecen las directrices para la aplicacién de mecanismos alternativos de resolucion de conflictos
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Control de cambios

Codigo Fecha Version Descripcion del cambio

P-PJ- 09 12/11/2024 01 SI ES VERSION 01 SE INDICA QUE NO APLICA

Se ajustan radicados de formatos y se complementan con su
denominacién

Se incorporaron formatos

Se incorpor6 ciclo PHVA

P-PJ- 09 30/05/2025 02 . .

Se incorporaron nuevas actividades

Se separ6 actividades de la Oficina Asesora Juridica y del comité de
conciliacion

Elaboré Reviso Aprobd
Diana Marcela Dulcey — Profesional —Luuz@m Ledn David Quintero Restrepo — Jefe de la
Universitaria Jaine Esther Tovar Amador —  (Oficina Asesora Juridica
profesional Universitaria
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